

	Referencia:
	50/2025/SUB_NOM

	Procedimiento:
	Gestión y concesión de subvenciones nominativas y directas

	Interesado:
	CLUB DEPORTIVO CAMPOS DE CASTILLA

	Asunto
	Presentación de documentación y alegaciones



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO MUNICIPALIZADO DE DEPORTES Y LA ENTIDAD CLUB CAMPOS DE CASTILLA.

REUNIDOS:

DE UNA PARTE Dª Carolina Álvarez Delgado, Presidenta del Consejo de Administración del Servicio Municipalizado de Deportes, asistido por D. Leonardo Pérez Llamazares, Jefe Administrativo del Servicio, que da fe del acto.
DE OTRA PARTE D. Benjamín Álvarez Furones, Presidente del Club Campos de Castilla (CIF G-09243692), con DNI número. XX.XXX.XXX-X
Ambas partes se reconocen mutuamente en calidad con que intervienen con capacidad legal necesaria para el otorgamiento de este Convenio, y a tal efecto


EXPONEN:

1º Que se justifica la actuación en base a la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local,
7/1985.
2º Que la Entidad Club Campos de Castilla manifiesta por escrito solicitud de ayuda, subvención o colaboración de apoyo institucional al Excmo. Ayuntamiento de Burgos para la organización de la I Milla Urbana, a celebrar el día 8 de noviembre de 2025.
3º Que el Fomento de Espectáculos Deportivos de máximo nivel supone un beneficio social para los ciudadanos de Burgos, ya que de esta manera se acerca al conocimiento de prácticas saludables de vida.
4º.- El presente Convenio de Colaboración trae su causa del Plan Estratégico de Subvenciones para los años 2024 a 2026, dentro de la “Línea número 7 DEP nominativa”.


ESTIPULACIONES:


PRIMERA:	Que la Entidad Club Campos de Castilla, en adelante el Club, va a organizar la I Milla Urbana en Burgos el día 8 de noviembre de 2025. Por lo que el objeto de la
|
[image: ]S. M. de Instalaciones Deportivas
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subvención será la de llevar a cabo la organización de los actos relativos a dicha Milla.


SEGUNDA: Las actuaciones que ha de realizar la entidad beneficiaria y que justifican la concesión de la subvención son las de desarrollar aquellas que vienen definidas en el proyecto presentado, es decir la organización de la I Milla Urbana en Burgos el día 8 de noviembre de 2025.

TERCERA: El club habrá de llevar en las camisetas que entregue a los participantes el logo que a tal efecto le señale el Ayuntamiento de Burgos, con indicación de “Burgos 2031”.

CUARTA: Que el Ayuntamiento aportará la cantidad de dieciocho mil euros (18.000 €), para el desarrollo de la organización de la I Milla Urbana de Burgos que se celebra el día 8 de noviembre de 2025. Siendo gastos subvencionables aquellos que estén directamente relacionados con la realización y desarrollo del evento. Siendo los mismo los siguientes:
[image: ]
Y sin que quepa financiar aquellos que se refieran a dietas de kilometraje, hostelería y similares.

No serán objeto de ayuda, aquellas actividades que, de manera directa o indirecta, sean sufragadas por cualquier otro concepto presupuestario de este Ayuntamiento, siendo compatible con otra subvención de otra administración pública o entidad privada.
El pago se realizará en la forma que dispongan las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal. Debiéndose de proceder a un primer pago de 12.600 € y un segundo por importe de 5.400 €. Procediendo este último una vez se justifique el total del importe de la subvención concedida, y una vez se habilite la aplicación presupuestaria del año 2026.
Para hacer frente a dicho gasto, existe crédito según la aplicación presupuestaria siguiente:
[image: ]S. M. de Instalaciones Deportivas
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· …
El Ayuntamiento de Burgos publicará la presente subvención en la BDNS.
Habrá de aportar certificados de estar al corriente de la Seguridad Social, Agencia Tributaria y el de estar al corriente de las obligaciones con este Ayuntamiento. E igualmente, declaración de no estar incurso en ninguna de las circunstancias ni prohibiciones contempladas en el artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley General de Subvenciones, que le impidan ser beneficiario de la subvención y que se halla al corriente de obligaciones por reintegro de subvenciones.


QUINTA: Justificación de las cantidades concedidas. La justificación se efectuará mediante facturas originales, sin enmiendas, ni tachaduras o fotocopias compulsadas, cuando el original deba incorporarse inexcusablemente a algún protocolo o archivo oficial. Este extremo se deberá justificar mediante diligencia en el documento, indicando el motivo de la falta de aportación.

En la presentación de facturas habrá de tenerse en cuenta las especificaciones establecidas en la legislación fiscal y en la normativa de desarrollo.
Las justificaciones deberán ceñirse únicamente al objeto subvencionado. Deberán presentarse las facturas en regla para lo que no se admitirán comidas de celebraciones, gastos de celebración o similares.
Debe elaborarse un documento por el Presidente de la asociación en el que se recoja el cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención. En todo caso la memoria debe contemplar la totalidad de las actividades que desarrolla la asociación y aquellas que son objeto de financiación pública.
El plazo de presentación de justificación de las subvenciones otorgadas en esta convocatoria será de un máximo de tres meses desde el momento en que se firme el presente convenio.
Será requisito imprescindible para la justificación cumplimentar los Anexos que constan en la sede electrónica del Ayuntamiento de Burgos, mediante el siguiente enlace:

https://sede.aytoburgos.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CO DE=CATALOGO&DETALLE=6269000973039824707537

En dicho enlace se detallan cada uno de los documentos que se deben de presentar por los clubes o entidades deportivas.

Habrá de aportar certificados de estar al corriente de la Seguridad Social, Agencia Tributaria y el de estar al corriente de las obligaciones con este Ayuntamiento. E igualmente, declaración de no estar incurso en ninguna de las circunstancias ni prohibiciones contempladas en el artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley General de Subvenciones, que le impidan ser beneficiario de la subvención y que se halla al corriente de obligaciones por reintegro de subvenciones.
Para la justificación se deberá incluir la siguiente documentación:
[image: ]	Relación de gastos e ingresos de la actividad objeto de la subvención.
[image: ]	Declaración jurada de no haber recibido otros fondos para la financiación de las actividades subvencionadas. En el supuesto en que las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención municipal, con fondos propios u otras subvenciones o recursos públicos o privados, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.
[image: ]	Facturas o recibos originales o copias autenticadas, acreditativas del gasto realizado. A este respecto le es de aplicación, a todos los efectos, el artículo 31.8 de la Ley de Subvenciones. En el caso de que esté exento de IVA, se deberá presentar certificado de exención de dicho impuesto, expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
[image: ]	Justificación de los pagos realizados:
Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación, salvo disposición expresa en contrario en la convocatoria de la subvención. Para gastos superiores a 600,00 Euros, el pago se efectuará a través de medios bancarios.
[image: ]	Solo serán justificables los gastos que se detallan en la estipulación cuarta del presente convenio.
Los pagos pueden ser acreditados mediante al menos una de las formas que se enumeran a continuación:
a) Adeudo bancario nominativo que refleje el importe del documento de gasto.
b) Transferencia bancaria nominativa.
c) Certificado del banco firmado y sellado por el banco en el que se detalla que dicha factura ha sido efectivamente pagada.
d) Cheque bancario nominativo acompañándose de su extracto bancario.
e) Extracto bancario nominativo.
f) Pago nominativo realizado a través de Internet.
g) Para documentos de gasto con un importe inferior a 600,00 €, recibí sellado por el proveedor, indicando fecha de pago y NIF.
[image: ]	Memoria explicativa de toda la actividad subvencionada. Gastos subvencionables. Serán los siguientes:





[image: ]
SEXTA:	Consecuencias derivadas del incumplimiento de las obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos, así como la falta de presentación de la justificación en el plazo establecido, dará lugar a las consecuencias derivadas del artículo 92 del Reglamento de la Ley de Subvenciones.

SÉPTIMA:	Otras consideraciones:

El beneficiario habrá de cumplir todas las contenidas en el artículo 1.4 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como cualquiera otras en ella contenidas y en sus normas de desarrollo. Y, además, las siguientes obligaciones contenidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.
g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta ley.
El beneficiario habrá de estar a lo que se establezca en la normativa aplicable en materia de subvenciones.
El beneficiario ha de someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero.
Al objeto de establecer los mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio, el beneficiario habrá de aportar una Memoria donde se indique con el suficiente detalle cada una de las actividades desarrolladas, y en particular, los encuentros disputados, con el matiz de los resultados habidos en cada uno de ellos.
El Ayuntamiento se reserva la facultad de interpretar las dudas que puedan plantearse en el presente Convenio.
Será competente la Jurisdicción Contencioso Administrativa con sede en la ciudad de Burgos.

OCTAVA:	Serán causas de extinción y resolución del convenio, las siguientes:
Incumplimiento del objetivo: No realizar la actividad para la que se concedió la subvención o incumplir su objeto total o parcialmente.
Obtención de la subvención con falsedad: Cuando la ayuda se consigue presentando datos falsos o disimulando la información que no cumpliría los requisitos.
Incumplimiento de obligaciones formales: No presentar la justificación de los fondos en tiempo y forma, o presentar cuentas inexactas o incompletas. Incumplimiento de obligaciones específicas:
No cumplir con las obligaciones impuestas al beneficiario, distintas de las anteriores.
No mantener la situación de alta en la Seguridad Social si es un requisito de la subvención de empleo.

No comunicar la obtención de otras ayudas para el mismo fin.
Resistencia a las actuaciones de comprobación: Oponerse, obstruir o no colaborar con las actuaciones de control financiero o incumplir obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos.
Las establecidas en la Ley General de Subvenciones o en la normativa de desarrollo.
Serán causas de reintegro las enumeradas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

En prueba de conformidad, firma el presente documento en la fecha señalada en la firma electrónica.
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